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INTRODUCCIÓN 
 

Ser padre o madre no sólo se refiere a dar la vida al nuevo ser, 

también supone alimentarlo, cuidar su higiene, y enseñarle hábitos para que 

sepa desenvolverse en la sociedad de la que va formar parte. Es necesario 

“socializarlo”, entendiendo este concepto como el proceso a través del 

cual los niños y las niñas adquieren las normas y valores de la sociedad en la 

que viven. La socialización pues, es de varios tipos, pudiendo distinguir una 

primaria y otra secundaria. La primaria corresponde a las primeras etapas 

del proceso que se cumple, por lo general, en el medio familiar. La 

secundaria se desarrolla a través de las instituciones encargadas y procesos 

formalizados de la educación, básicamente en la escuela. 

 

El proceso de socialización, en cualquiera de sus tipos es muy 

complejo porque el niño/a recibe múltiples mensajes. 

 

En primer lugar de la familia, formada por varias personas como 

abuelos, tíos, hermanos, etc. y cada uno de ellos juega un papel en este 

aprendizaje. Es cierto que en los primeros años de vida, la mayor influencia 

la ejercen los progenitores por lo que es necesario una preparación o una 

formación para ser “buenos padres”, ya que los hijos aprenden con 

frecuencia más por imitación de los comportamientos que perciben, que 

por obediencia.  

 

Posteriormente, los agentes de socialización serán el grupo de 

iguales, la escuela, los medios de comunicación social, los llamados “agentes 

no formales”. Pero en lo que existe unanimidad es en que la inmensa mayoría 

de los aprendizajes se adquieren en los primeros años de vida, aquellos en 

los que se interiorizan comportamientos, actitudes y valores. 

 

Es un deber y un derecho de los progenitores y deben ser ellos 

quienes eduquen a sus hijos e hijas de forma cooperativa con el sistema 

educativo, definiendo las responsabilidades de cada uno de los agentes que 

intervienen en el proceso. 

 

Actualmente muchas familias se preguntan qué deben hacer, cómo deben 

actuar, ante las nuevas situaciones que se presentan en los hogares, surge 

entonces la necesidad de aprender, tanto de manera formal como informal. 

Se necesita adquirir nuevas destrezas, habilidades y competencias. Por eso, 

se forma La Escuela de Padres. 
 



 
 

 

1. METODOLOGÍA 

 

Los padres y madres que lo deseen (ya que, la participación es de forma 

abierta, voluntaria), se reunirán cada 15 días, siendo en horario de mañana y 

con una duración de 1 hora. O una vez por semana, según se demande o las 

circunstancias lo requiera. 

 

  Este proyecto es anual, durará el curso lectivo. 

 

Se tratarán temas de interés actual y se procederá a  entablar charlas, 

diálogos o debates, en donde intentaremos esclarecer todas las dudas por 

nuestras experiencias, que nos puedan surgir para Beneficio de nuestros 

hijos y de los padres. Por medio de actividades formativas, manuales, 

lúdicas, culturales y deportivas. 

 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

La Escuela de Padres debe por tanto, informar y orientar sobre el 

desarrollo y la socialización de los hijos e hijas, para prevenir problemas, así 

como aprender habilidades de refuerzo positivo, mensajes, negociación, 

establecimiento de límites, utilización de tiempo fuera, etc. 

 

Y dar a las familias las herramientas necesarias para una óptima 

educación en valores positivos de nuestros/as hijos e hijas. 

 

3. OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

 Se busca promover y animar a los padres y madres a que participen 

activamente de este Proyecto, dando publicidad de sus sesiones. 

 Hacer actividades, lúdicas, culturales, manuales o deportivas para 

facilitar la integración de los padres en los temas tratados o que se 

vayan a tratar para su mejor entendimiento. 

 Cooperar con el centro educativo, CEIPS “SANTA Mº MICAELA”, en 

celebraciones, y todo lo concerniente a la educación de nuestros 

hijos/as, de una manera solidaria. 

 

 

 

 



 
 

4. RECURSOS 

 

Los recursos que utilizaremos serán:   

 

 

Humanos: Padres y Madres.  

 

Logísticos: instalaciones del centro CEIPS “SANTA Mº MICAELA” y, 

 

Económicos: estos serán sufragados por los mismos  asistentes de la 

Escuela de Padres, cuando se solicite para llevar a cabo alguna actividad. 

 

 

     5. CONCLUSIÓN 

 

Con la Escuela de Padres se intentará esclarecer dudas en la educación 

de nuestros hijos, en las diferentes etapas de la infancia y adolescencia, la 

sanidad, sexualidad,.. Temas de actualidad que vayan apareciendo. 

 

Nos ayudará a integrar, a nuestros hijos e hijas, en la sociedad y en la 

escuela, de una forma más humana y solidaria, con la ayuda del ideario 

Micaeliano, como base. 

 

 

 

 

 


